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REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 vs 2024

(Valores expresados en pesos colombianos)

NOTA 1

ENTE ECONOMICo

La COOPERATIVA DE TRASPORTADORES "COOTRANSUCRE" es una entidad de derecho privado, sin
ánimo de lucro, constituida en cumplimiento a la legislación cooperativa y legislación mediante registro en
cámara y comercio de Bogotá en el libro I de las entidades sin ánimo de lucro bajo el número 00008835 del
22 de septiembre de 1997, por delegación del Departamento Administrativo de la Economía Solidaria
DANSOCIAL hoy Superintendencia de la Economía Solidaria "SUPERSOLIDARIA". En cumplimiento a los
dispuesto por el decreto 2150 de 1995. La cooperativa se encuentra vigilada por la SUPERINTENDENCIA
DE PUERTOS Y TRASPORTE "SUPERTRANSPORTE". Su domicilio social es la ciudad de Soacha
departamento de Cundinamarca, república de Colombia y podrá establecer seccionales, sucursales, y/o
agencias donde las circunstancias lo requieran, las cuales serán reglamentadas por el consejo de
administración. La duración de la Cooperativa será indefinida, sin embargo, se podrá disolver y liquidar
cuando se presenten causales que para el efecto establezca la legislación cooperativa. Su objeto social es
la presentación de servicios a los asociados en procura de dar solución a sus necesidades, proteger sus
ingresos, contribuir a elevar el nivel de vida en especial en lo económico social y cultural y fortalecer los
lazos de solidaridad y ayuda mutua. Apoyar en el trabajo de pequeños empresarios que disponen de
vehículos de servicio público para prestar el servicio de trasporte a la comunidad forma de contribuir a la
generación de empleo.

BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

◆ MARCO TECNICO NORMATIVO "COOTRANSUCRE" para sus registros contables y para la
presentación de sus estados financieros adopto un nuevo marco contable ceñido bajo las normas
internacionales de información financiera, para tal caso la cooperativa se ha ajustado al modelo de normas
pymes de acuerdo con los requerimientos descritos en el decreto 3022 del 2013 en nuestro caso el periodo
obligatorio de transición termino en diciembre de 2016.

Se actualizan los marcos técnicos de las normas de información financiera NIIF para PYMES, grupo 2,
anexos al decreto 2420 del 2015, modificado por los decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017
respectivamente. Igualmente se dio aplicación a las normal del sector solidarios del acuerdo con la ley 79
de 1988, ley 454 de 1998, la circular básica contable y financiera 022 de 2020 y las normas dictadas por
los entes de control. Los registros contables se generan mediante el sistema de procesamiento electrónico
de datos a través del software contable y se llevan mediante el sistema de devengo conforme al plan único
de cuentas.

BASES DE PRESENTACION

Los estados financieros de Cootransucre son considerados de propósito general tiene cortes de cuentas
anual a 31 de diciembre a cada año, la unidad monetaria es el peso colombiano. Los activos y pasivos se
clasifican según su destinación o su grado de realización o exigibilidad en términos de tiempo, en
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